
Escucha la Constitución  

Artículo 125 

Locutora: Escucha la Constitución. 

Artículo ciento veinticinco. 

Ciudadana: Ningún individuo podrá desempeñar a la vez dos cargos 

federales de elección popular ni uno de la Federación y otro de una 

entidad federativa que sean también de elección; pero el nombrado 

puede elegir entre ambos el que quiera desempeñar.  

Locutora: El texto leído se tomó de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos vigente al mes de octubre de 2024. 

En la lectura de este Artículo contamos con la voz de: 

Ciudadana:  Mi nombre es Yola y soy ama de casa. 

Locutora: Gracias por su participación en esta experiencia sonora, 

de la ciudadanía para la ciudadanía. 

Locutora 2: A Saber, la red sonora de la Corte, presentó... 

Locutora: Escucha la Constitución. 


